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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Revisado el expediente el despacho observa que al librar el oficio de embargo 

ordenado mediante auto de fecha veintiocho (28) de septiembre de 2021, por error 

involuntario se colocó como parte demandante CREDIVALORES- CREDISERVICIOS 

S.A identificado con Nit número 805.025.964-3, no obstante el nombre correcto es 

COOPENSIONADOS identificado con Nit número 830.138.303-1. 

 

 

Por lo anterior, este despacho procederá a corregir el oficio de embargo librado 

dentro del presente proceso, en virtud del artículo 286 del C.G.P. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Riohacha, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRIJASE el oficio de embargo de fecha veinte (20) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021); únicamente en lo que tiene que ver con el nombre de la parte 

demandante y su identificación COOPENSIONADOS identificado con Nit. número 

830.138.303-1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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